
¿Te encuentras de manera irregular?

¿Tienes familiares, amigos o conocidos
que no cuentan con papeles?

¿Deseas volver a México?

Si respondiste SÍ a alguna de estas preguntas 
es importante que visites tu Consulado o 
Embajada de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, donde te darán información 
preventiva que facilitará tu regreso seguro a 
México. Además de orientarte sobre apoyos 
que puedes recibir al regresar a tu comunidad.

Una vez que llegues a tu lugar de destino, ponte en contacto con las o�cinas del 
Instituto Nacional de Migración, donde se te orientará para obtener distintos 
apoyos.

Servicios básicos de alimentación y salud1.

Documentos de Identidad
(se te otorgará la Constancia de Repatriación, 
así como tu Clave Única de Registro de 
Población CURP).

2.

Comunicación
(podrás hablar vía telefónica con tus familiares).

Traslado local y apoyo para transporte foráneo

3.

4. 

Opciones laborales6. 

Albergue
(en caso de requerirlo).

5. 

Recuperación de pertenencias y valores.

Bolsa de trabajo.

Servicios de salud.

Programas de autoempleo.

Opciones para continuar con tus estudios.

   
  

  

 

 
 

Serás recibido por personal del Instituto Nacional de Migración ubicado en la 
frontera norte y en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, quienes 
te darán la bienvenida y asesorarán sobre los bene�cios que Somos Mexicanos te 
ofrece.

CON EL APOYO DE

BENEFICIOS

EJEMPLO DE APOYOS

Es una estrategia del Instituto Nacional de Migración que tiene como objetivo 
facilitar servicios y oportunidades de desarrollo a las y los mexicanos que son 
repatriados desde Estados Unidos. 

¡Por �n de regreso
en Casa!

www.gob.mx/inm

¡Llámanos, con gusto te atenderemos!

Centro de Atención Telefónica (CAT)
SEGOB - INM

Desde Estados Unidos: 1 877 210 9469
Desde México: 01 800 00 INAMI (46264)

atencionsomosmx@inami.gob.mx

A CONTINUACIÓN TE DECIMOS LOS DIFERENTES APOYOS
QUE PUEDES OBTENER...


